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AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

CVE-2024-10882 Bases y convocatoria que han de regir el proceso selectivo para la co-
bertura, mediante personal funcionario de carrera, de una (1) plaza 
de Arquitecto/a por el turno libre. ExpedienteREC/117/2024.

Por Decreto de Alcaldía de 20 de diciembre de 2024 se ha resuelto aprobar:

Asunto.- Bases y convocatoria de proceso para la cobertura, mediante personal funcionario 
de carrera, de una plaza clasificada en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 
Subgrupo de titulación A1, por el turno libre, con destino a la provisión del puesto de trabajo 
con código en la Relación de Puestos de Trabajo del personal funcionario f-5 001 (Arquitecto/a).

ANTECEDENTES
Único.- En el Boletín Oficial de Cantabria nº 250 de fecha 30 de diciembre de 2021 ha sido 

objeto de publicación la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Castro Urdiales, com-
prensiva de una plaza clasificada en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 
Subgrupo de titulación A1, por el turno libre, con destino a la provisión del puesto de trabajo 
con código en la Relación de Puestos de Trabajo del personal funcionario f-5 001 (Arquitecto/a).

Resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Único.- La competencia para la aprobación de las Bases y convocatoria de un proceso selec-

tivo corresponde a la Alcaldía-Presidencia en virtud de las atribuciones de personal conferidas 
por el artículo 21 de la Ley 7/1985.

Por cuanto antecede, se adopta la siguiente

RESOLUCIÓN
Primero.- Aprobar las Bases adjuntas y convocatoria de proceso de selección para la co-

bertura, mediante personal funcionario de carrera, de una plaza clasificada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, Subgrupo de titulación A1, por el turno libre, con 
destino a la provisión del puesto de trabajo con código en la Relación de Puestos de Trabajo del 
personal funcionario f-5 001 (Arquitecto/a).

BASES y convocatoria de proceso de selección para la cobertura, mediante personal funcio-
nario de carrera, de una plaza clasificada en la Escala de Administración Especial, Subescala 
TÉCNICA, Subgrupo de titulación A1, con destino a la provisión del puesto de trabajo con có-
digo en la Relación de Puestos de Trabajo del personal funcionario f-5 001 (ARQUITECTO/A) 
POR EL TURNO LIBRE.

PRIMERA.- Objeto de convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura, mediante personal funcionario de ca-
rrera, de una plaza clasificada en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Sub-
grupo de titulación A1, por el turno libre, con destino a la provisión del puesto de trabajo con 
código en la Relación de Puestos de Trabajo del personal funcionario f-5 001 (Arquitecto/a).

El procedimiento de selección de las personas aspirantes será el de OPOSICIÓN LIBRE.

Con ocasión del proceso selectivo, se constituirá una lista de espera o bolsa de trabajo de 
la que formarán parte quienes superen la fase de oposición del proceso selectivo pero no con 
puntuación insuficiente para ser nombrado en la plaza convocada. La posición en dicha bolsa 
se determinará por orden de mayor a menor puntuación obtenida en el proceso. La Bolsa 
tendrá vigencia en tanto se celebre un nuevo proceso selectivo para plaza de similares carac-
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terísticas y prevea la creación de lista de espera o cuando por el tiempo transcurrido u otras 
circunstancias debidamente motivadas, contrarias a la finalidad de su creación la Corporación 
acuerde su extinción. La presente Bolsa deja sin efecto cualquier otra anterior de la misma 
Escala, Subescala, Clase y Categoría.

El llamamiento de los/las integrantes de la bolsa de empleo se realizará por estricto orden 
de prelación, conforme a la ley de procedimiento administrativo.

Excepcionalmente podrá mantenerse a un/a candidato/a en el lugar ocupado originaria-
mente en la bolsa, a los efectos de ser llamado/a cuando proceda, en caso de que documen-
talmente acredite la imposibilidad de ser nombrado/a por encontrarse en situación de baja mé-
dica o permiso por maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo o durante la lactancia 
natural. El cese voluntario del/a candidato/a nombrado/a supondrá a su vez su exclusión auto-
mática de la bolsa, si bien pasará a integrarse en el último lugar de la misma en caso de cese 
por el resto de las causas legalmente previstas. Para cualquier tipo de nombramiento siempre 
comenzará el llamamiento por quien figure en primer lugar en la bolsa en ese momento. En 
caso de vacante se respetará el orden de prelación obtenido en el proceso selectivo.

La jornada será a tiempo parcial o a tiempo completo, en función de las necesidades objeti-
vadas en la Memoria justificativa del nombramiento, o las que sobrevengan y sean objetivadas 
en la misma forma. En todo caso, la jornada semanal realizada no excederá de la prevista para 
los/as funcionarios/as de carrera pertenecientes a la Subescala de la plaza, a tiempo completo, 
a realizar en los horarios y días según necesidades del servicio. A los/as funcionarios/as interi-
nos/as nombrados/as les será aplicable, en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condi-
ción y lo permita la legislación vigente, el régimen general de los/as funcionarios/as de carrera.

La persona funcionaria de carrera percibirá las siguientes retribuciones:

BÁSICAS: 17.668,00

C. ESPECÍFICO: 20.729,24

C. DESTINO (NIVEL 30): 16.306,33

TOTAL: 54.703,57

Las presentes Bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria, publicándose igual-
mente el anuncio de la convocatoria con referencia a las mismas, en el Boletín Oficial del 
Estado. La presente convocatoria, así como los actos que se deriven de su ejecución, se pu-
blicará en el tablón de anuncios, en el Portal del Ayuntamiento de Castro-Urdiales (http://
www.castro-urdiales. net) y en la sede electrónica (https://sedeelectronica.castro-urdiales.
net/esigecu2011/).

Las rutas de acceso en la página web y sede electrónica son:

Web: "Conoce tu ayuntamiento" ‒ "Ofertas Empleo Público"

Sede: "Sede electrónica" ‒ "Tablón" ‒ "Ofertas Empleo Público"

En todo caso, sólo tendrán efectos jurídicos las comunicaciones remitidas por los medios de 
notificación y publicidad previstos en estas bases.

De conformidad con lo establecidos en los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de las 
publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento selectivo, la ex-
posición en la página web municipal www.castro-urdiales.net en el apartado correspondiente 
a la presente convocatoria.

SEGUNDA.- Requisitos de las personas aspirantes.

Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas las personas aspirantes debe-
rán reunir los siguientes requisitos:
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a) Tener la nacionalidad española o la de cualquiera de los Estados miembros de la Unión 
Europea, o de aquellos Estados que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
todo ello en los términos previstos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015.

b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hu-
biese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

d) Estar en posesión la titulación oficial que la legislación vigente exige para ejercer la 
profesión de arquitecto/a o equivalente a cualquiera de los anteriores, o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias. En el caso de ti-
tulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse la correspondiente homologación. La 
equivalencia de titulaciones habrá de ser acreditada por quien la alegue.

e) Poseer permiso de conducción de la clase B.

f) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas que será objetivada por 
los servicios médicos municipales o designados por el Ayuntamiento de Castro Urdiales.

Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos las personas aspirantes en la fecha en que 
finalice el plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la Convocatoria.

TERCERA.- Igualdad de condiciones.

En las presentes pruebas serán admitidas las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones que las demás personas aspirantes.

Las personas discapacitadas deberán presentar certificación de organismo oficial compe-
tente que acredite la calificación de minusvalía, así como su capacidad para desempeñar las 
tareas correspondientes a las necesidades de personal objeto de la presente convocatoria.

El Tribunal establecerá, para las personas con discapacidad que así lo soliciten, las adapta-
ciones y ajustes razonables de tiempo y medios para la realización de las pruebas. A tal efecto 
los/as interesados/as deberán presentar la petición correspondiente en la solicitud de partici-
pación en la convocatoria.

CUARTA.- Medida de acceso al empleo público en condiciones de igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres

Como medida de acceso al empleo en relación con la igualdad de género, tal y como dis-
pone el apartado 6.1, del I Plan de Igualdad específico del personal laboral y funcionario del 
Ayuntamiento de Castro Urdiales, denominado medida: acceso al empleo, se hace constar que 
para grupos profesionales en los que no existe una composición equilibrada entre mujeres y 
hombres se adoptará una acción positiva hacia el sexo menos representado en los casos que 
las personas candidatas tengan una valoración idéntica, con méritos equivalentes, de tal forma 
que se promoverá la contratación de mujeres en puestos masculinizados y de hombres en 
puestos feminizados.

En el puesto de trabajo objeto de convocatoria, existiendo un empleado público, el eventual 
empate entre dos aspirantes, siendo uno hombre y la otra mujer, se resolverá en favor de la 
mujer.
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QUINTA.- Incompatibilidades del cargo.

Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del Perso-
nal al Servicio de las Administraciones Públicas.

SEXTA.- Instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presi-
denta de este Excelentísimo Ayuntamiento. Se presentarán en el Registro General en el plazo 
de veinte días hábiles, a computar desde el día siguiente de la publicación del anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» del anuncio de la convocatoria. Se deberá utilizar el impreso deno-
minado "Solicitud admisión a pruebas selectivas" Código: 3 V.20190927, que podrá recogerse 
en las oficinas del Registro General  del Ayuntamiento de Castro Urdiales, de lunes a viernes, 
de 9:00 a 13:00 horas, o bien, descargarse en la pagina web oficial www.castro-urdiales.net.o 
a través del Registro Telemático municipal con DNI Electrónico o Certificado Digital Avanzado 
y Reconocido., con la documentación en formato digital en la dirección electrónica del Ayunta-
miento de Castro Urdiales.

A la instancia, en la que junto con los datos a que hace referencia el artículo 66 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se acompañará impreso de autoliquidación de tasa por derechos de examen debi-
damente cumplimentado (se marcará la casilla Grupo C1 del impreso) que podrá recogerse 
en las oficinas del Registro General  del Ayuntamiento de Castro Urdiales, de lunes a viernes, 
de 9:00 a 13:00 horas, o bien, descargarse en la pagina web oficial www.castro-urdiales.net.

El pago podrá realizarse con tarjeta bancaria por medios electrónicos a través de la página 
web del Ayuntamiento de Castro-Urdiales, en la sección:

OFICINA VIRTUAL / AUTOLIQUIDACIONES / CREAR NUEVA AUTOLIQUIDACIÓN / AUTOLI-
QUIDACIONES TASAS POR DERECHO DE EXAMEN / GRUPO O SUBGRUPO EQUIVALENTE A/A1.

En caso de incidencia técnica, podrán solicitar "carta de pago" para el abono de la tasa por 
derechos de examen en la dirección de correo electrónico rentas@castro-urdiales.net.

No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión por 
causa imputable a los aspirantes.

Tendrán una reducción del 100% de la tasa por derechos de examen las personas con dis-
capacidad igual o superior al 33 por 100 y las personas que figuraren como demandantes de 
empleo y no perciban prestación alguna en los términos previstos en la Ordenanza municipal 
aplicable, lo que deberá ser acreditado en el momento de la presentación de la instancia. A 
este efecto, a la instancia se unirá justificante acreditativo de reconocimiento de situación de 
discapacidad superior al 33 por 100. La situación de encontrarse en situación de desempleo 
y no percibiendo prestación alguna por desempleo será comprobado de oficio por el Ayunta-
miento salvo que la persona aspirante se oponga a ello expresamente. El turno de promoción 
interna podrá disponer de una reducción a consultar en la Ordenanza fiscal vigente al momento 
de la exacción.

Las dudas en cuanto a esta documentación podrán consultarse en el teléfono 942 78 29 04 
o mediante mensaje de correo electrónico a la dirección Personal_RecursosHumanos@castro-
urdiales.net, indicando teléfono de contacto, o a la dirección webmaster@castro-urdiales.net.

 Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre y artículo 31 del Real Decreto 1829/1999.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes; 
únicamente podrán proceder a su modificación, dentro del plazo establecido de veinte días na-
turales contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en 
el «Boletín Oficial de Cantabria Estado» para la presentación de solicitudes. Transcurrido este 
plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.
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Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de gestionar las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. La 
base legal para el tratamiento de estos datos son la Ley 39/2015, de 1 de octubre y la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, así como el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. El 
Ayuntamiento de Castro-Urdiales es el responsable del tratamiento de esos datos y publica su 
política de protección de datos en http://www.castro-urdiales.net. Los derechos de protección 
de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por 
vía electrónica, a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Castro-Urdiales, o presen-
cialmente a través de la red de oficinas de asistencia en materia de registros.

El tratamiento de la información por medios electrónicos se ajustará a lo establecido en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales, y en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y demás disposiciones que 
resulten de aplicación.

 SÉPTIMA.- Admisión de las personas aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación, o per-
sona en quien haya delegado, aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos/as y exclui-
dos/as, que será lista definitiva si no obrare ninguna persona excluida, comprensiva de la causa 
de exclusión, y será objeto de publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, concediéndose un 
plazo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para 
la subsanación de las instancias presentadas. Transcurrido este plazo, o simultáneamente, si 
no hubiera excluidos/as, la Presidencia de la Corporación, o persona en quien haya delegado, 
aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as y la fecha de inicio del 
proceso selectivo, que será objeto de publicación en los mismos términos.

Se entenderán como causas de exclusión no subsanables:

1.- Realización del pago de la tasa fuera del plazo de presentación de instancias o la falta 
de pago encontrándose obligado a ello.

2.- Presentación de la instancia fuera de plazo.

Se entenderán como subsanables:

1.- Falta de presentación del impreso de autoliquidación de la tasa cuando el mismo se haya 
realizado dentro del plazo de presentación de instancias, o de los documentos acreditativos de 
la exención de pago.

2.- Cumplimentación incorrecta o incompleta de la instancia cuando el error u omisión 
afecte a alguno de los datos mínimos a que se refiere el artículo 66.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, o utilización de impreso distinto del indicado en la Base Sexta.

A los efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Perso-
nales y Garantía de Derechos Digitales, los datos contenidos en la instancia serán objeto de 
tratamiento automatizado siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión al proceso.

OCTAVA.- Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador estará constituido por cinco personas funcionarios y funcionarias de 
carrera y personal laboral fijo a nombrar por la Alcaldía-Presidencia, con voz y voto, estando 
compuesto por una persona que ejercerá la presidencia, otra la secretaría, y tres vocales. La 
composición del Tribunal será paritaria entre mujer y hombre, de manera que ningún sexo 
esté representado en más de un 60% ni en menos de un 40%.El Tribunal no podrá estar con-
formado mayoritariamente por funcionarios o funcionarias pertenecientes al mismo Cuerpo o 
Escala objeto de selección. Se nombrará igual número de suplentes debiendo reunir las carac-
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terísticas exigidas a los/as titulares, inclusive criterio de paridad. Todos/as los/as integrantes 
del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al requerido en la presente 
Convocatoria lo que deberá comprobarse por el/la Secretario/a del Tribunal antes del inicio de 
las deliberaciones de la primera sesión. En caso de no reunir o no acreditar estos requisitos, 
deberá suspenderse la sesión y en su lugar actuarán funcionarios/as de carrera de esta u otra 
Administración Pública que reúnan tales condiciones de titulación. El Tribunal no podrá estar 
formado mayoritariamente por funcionarios/as pertenecientes al mismo cuerpo de cuya selec-
ción se trate.

Los/as componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes po-
drán recusarlos/as cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miem-
bros, estando presentes Presidente/a y Secretario/a o, en su caso, quienes les sustituyan y 
está facultado para resolver las cuestiones y recursos que pudieran suscitarse en el desarrollo 
del proceso, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en todo 
lo no previsto en estas Bases, siempre que sus interpretaciones no supongan modificación de 
las mismas. Para ello adoptará sus decisiones por mayoría mediante votación y, en caso de 
empate, decidirá el/la Presidente/a con su voto.

El tribunal podrá disponer la incorporación de asesores/as especialistas, con voz y sin voto, 
los/as cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad. Si el número de aspirantes presen-
tado así lo requiriera, el Tribunal podrá nombrar personal de apoyo para la mejor y más rápida 
gestión de las diferentes fases del proceso.

A efectos del régimen de asistencias previsto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio, el Tribunal tendrá la categoría primera. En los 
mismos términos que los/as vocales serán retribuidos asesores/as especialistas y personal de 
apoyo, en su caso.

NOVENA.- Proceso selectivo.

El proceso selectivo constará de una única fase de oposición a la que se otorgará la pun-
tuación total de 20 puntos y consistirá en la superación de dos ejercicios obligatorios y elimi-
natorios.

— Primer ejercicio (obligatorio y eliminatorio):

Consistirá en la realización de un ejercicio de dos partes en una misma sesión:

Una primera parte tipo test, de 150 preguntas relativas a la totalidad del programa que 
figura como Anexo a las presentes Bases. A las anteriores se adicionarán 5 preguntas de re-
serva. Por cada pregunta se propondrán cuatro respuestas siendo solo una la correcta.

La puntuación máxima a obtener en esta parte será de 3 puntos. Cada respuesta correcta 
puntuará 0,02 puntos. Cada respuesta incorrecta restará una cuarta parte de la anterior pun-
tuación. Las respuestas en blanco no sumaran ni restarán puntuación. Será necesario obtener, 
al menos, 1,5 puntos para que sea objeto de corrección la segunda parte.

Una segunda parte, que consistirá en la contestación de 5 preguntas de corta extensión con 
espacio de respuesta tasado o limitado. La puntuación máxima a obtener en esta parte será de 
7 puntos, siendo necesario obtener al menos 3,5 puntos para considerar superada esta parte.

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de tres horas y treinta minutos.

El Tribunal garantizará el anonimato de las personas aspirantes.

— Segundo ejercicio (obligatorio y eliminatorio): El segundo ejercicio consistirá en resol-
ver dos supuestos prácticos relativos a las materias del temario, en un máximo de noventa 
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minutos. La puntuación máxima a obtener será de 10 puntos, valorándose con un máximo de 
5 puntos cada supuesto, y siendo necesario responder a la totalidad de los supuestos plantea-
dos. Para considerar aprobado el ejercicio será necesario obtener, al menos 5 puntos.

El Tribunal garantizará el anonimato de las personas aspirantes.

Como disposición común al primer y segundo ejercicio, el Órgano de selección deberá de-
terminar, con carácter previo a la celebración de los ejercicios, la plantilla de respuestas del 
ejercicio tipo test y, respecto de la segunda parte del primer ejercicio, así como, respecto del 
segundo ejercicio, aquellas acciones del/la aspirante que puntúen negativamente, así como, 
aquéllas que puntúen positivamente y aquellas que puedan implicar el suspenso automático, 
si las hubiere. Así mismo, el Órgano de selección tratará, en la medida en que la naturaleza 
del ejercicio diseñado lo permita, de dividir éste en items, fases o apartados, otorgando a cada 
uno una subpuntuación del total, determinando el valor o desvalor de los apartados dejados 
en blanco o contestados exiguamente, etc, con el fin de dotarse de un sistema de puntuación 
del ejercicio de la mayor seguridad jurídica y objetividad y publicar con carácter previo a la 
realización de cada ejercicio, los criterios de puntuación y corrección.

Quien ejerza la función de secretaría incorporará al acta de preparación de los ejercicios la 
plantilla de respuestas del ejercicio tipo test, de la segunda parte del primer ejercicio y de los 
supuestos prácticos del segundo ejercicio con las respuestas que el órgano de selección consi-
derará correctas y las que aceptará como alternativas, si las hubiere, con la debida puntuación 
de unas y otras. Esta plantilla o dictamen será objeto de publicación tras la realización de cada 
ejercicio y antes de la revisión de cada ejercicio por las personas aspirantes.

Se llevará a cabo la corrección de cada ejercicio sobre el mismo, con bolígrafo o rotulador 
imborrable de distinto color que el empleado por la persona aspirante, manuscribiendo la ca-
lificación de cada apartado sobre el mismo, y las sumas y restas o correcciones aritméticas 
efectuadas en lugar visible.

DÉCIMA.- Calificación.

El proceso selectivo será calificado con la puntuación obtenida en la fase de oposición.

Las calificaciones se harán públicas en el tablón de edictos y pagina web municipal, otor-
gándose un plazo para la presentación de reclamaciones al Tribunal tras cada ejercicio.

DÉCIMO PRIMERA.- Propuesta de nombramiento de personal funcionario de carrera y de 
aprobación de bolsa de trabajo o lista de espera.

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones y resueltas éstas, en su caso, el Tri-
bunal publicará la calificación definitiva y elevará propuesta a la Alcaldía-Presidencia, de nom-
bramiento de personal funcionario de carrera a la persona con mayor puntuación. Asimismo, 
simultáneamente, elevará propuesta de aprobación de la bolsa de trabajo o lista de espera con 
las restantes personas que haya superado el proceso selectivo, por su orden de prelación, que 
será vinculante para la Alcaldía-Presidencia, y su inclusión en dicha bolsa no les irrogará más 
derecho que el de ser nombrado/a interinamente cuando concurran las premisas contenidas 
en la Base Primera.

La persona que en virtud de lo anterior, resulte propuesta para nombramiento en propiedad 
y, en su caso, quienes lo sea para un nombramiento interino, aportará ante el Ayuntamiento, 
en el Registro General, dentro del plazo que se otorgue en la resolución de nombramiento los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convoca-
toria y que son los siguientes:

1.º) Fotocopia compulsada del D.N.I. o Certificado de nacimiento, expedido por el Registro 
Civil correspondiente.

2.º) Documento acreditativo de la titulación académica exigida o resguardo del pago de de-
rechos del mismo. Acompañado de los preceptivos documentos en caso de homologación etc...
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3.º) Los/as aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con discapacidad, 
deberán presentar certificación expedida por los órganos técnicos competentes de la Admi-
nistración correspondiente, que acredite tales condiciones, así como certificación de compati-
bilidad para el desempeño de las funciones o tareas propias de la plaza o puesto de trabajo.

4.º) Declaración jurada de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario, de 
cualesquiera Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

5.º) Declaración jurada de no encontrarse incurso/a en causa de incompatibilidad específica 
conforme a la normativa vigente.

6.º) Certificado Médico acreditativo de la capacidad funcional exigida en la Base Segunda 
expedido por los servicios médicos municipales o designados por el Ayuntamiento de Castro 
Urdiales.

Si no lo hiciera dentro del plazo que le fuera señalado, salvo causa de fuerza mayor, que-
darán anuladas todas sus actuaciones conllevando, además, la exclusión de la bolsa de quien 
proceda de la misma. El/la aspirante deberá tomar posesión, en el plazo que le fuera otorgado 
en la resolución de nombramiento. Si no lo hiciera en el plazo señalado sin causa justificada, 
quedará en la situación ya descrita en el presente párrafo.

El/la aspirante propuesto/a que tuviera la condición de funcionario/a público/a está exento/a 
de justificar las condiciones y requisitos acreditados ya en su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del organismo de quien dependa, acreditando su condición 
y demás circunstancias exigidas que consten en su expediente personal.

DÉCIMO SEGUNDA.- Derechos de las personas aspirantes.

1.- Las personas aspirantes tienen derecho al acceso y obtención de todos los documentos 
obrantes en el proceso selectivo, inclusive a los ejercicios de cualquier aspirante, asumiendo a 
su costa el importe de las copias si lo fuere en formato papel.

2.- Las personas aspirantes tienen derecho a la revisión de su ejercicio, cualquiera que 
fuera su formato o clase, y a revisarlo en presencia del Tribunal de Selección, durante un pe-
ríodo de tiempo que no menoscabe el mismo derecho de los demás aspirantes.

3.- Las personas aspirantes tienen derecho a conocer, con carácter previo a la realización 
de cada ejercicio y, si fuera posible, con ocasión de la publicación de la fecha y hora de cada 
ejercicio, los criterios de calificación y parámetros de corrección, que empleará el Tribunal de 
Selección.

4.- Las personas aspirantes tienen derecho a conocer con anterioridad el significado de 
conceptos jurídicos indeterminados presentes en las bases. En este sentido, se considerará 
"fuerza mayor" la gestación, el parto, el puerperio, el período de permanencia del recién na-
cido en la unidad de neonatos, el ingreso hospitalario del aspirante derivado de accidente o de 
intervención quirúrgica que requiera hospitalización hasta el alta hospitalaria, la enfermedad 
contagiosa que implique aislamiento individual, los fenómenos naturales, huelgas o estados 
debidamente declarados que impidan el desplazamiento al lugar del ejercicio por cualquier 
medio de transporte idóneo, documentalmente acreditados ante el órgano de selección.

5.- Las personas aspirantes tienen derecho a que su ejercicio se conserve sea cual sea la 
naturaleza del mismo, ya sea en formato papel o en soporte o grabación de imagen y audio.

DÉCIMO TERCERA.-Ley reguladora del proceso selectivo.

El sólo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en este proceso constituye 
sometimiento expreso de los/as aspirantes a las Bases reguladoras de la misma, que tiene 
consideración de Ley Reguladora de esta Convocatoria.
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La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones que le sean aplica-
bles de las contenidas en los textos legales; Real Decreto Legislativo 5/2015, Ley 30/84, de 
2 de agosto, Ley 7/85, de 2 de abril y disposiciones del R.D.L. 781/86, de 18 de abril, R.D. 
896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Lo-
cal, y con carácter supletorio el R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y demás legislación aplicable.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos de ella se derivan y de la 
actuación del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los ca-
sos, forma y plazo establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Castro Urdiales, 20 de diciembre de 2024.
La alcaldesa,

Susana Herrán Martín.
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ANEXO 

PARTE GENERAL 

  

1. La constitución española de 1978. Los Derechos y deberes fundamentales de la 
persona. Principios Constitucionales. 

2. Los poderes del Estado. Las Cortes Generales. El Gobierno del Reino de España.  

3. La Ley. Concepto, caracteres y tipos. 

4. Las relaciones entre el ordenamiento estatal y ordenamientos autonómicos. Las leyes 
estatales y autonómicas. El Gobierno de Cantabria: organigrama. La Consejería de 
Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente: Secretaría General y 
Direcciones Generales. 

5. La Unión Europea. Instituciones comunitarias. El ordenamiento comunitario. 

6. El administrado, concepto y clases. La capacidad del administrado y sus causas 
modificativas. Situaciones jurídicas del administrado.  

7. El acto administrativo concepto y clases. Requisitos. Motivación y forma. 

8. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y normas 
reguladoras de los distintos procedimientos. Clases de interesados en el 
procedimiento. Derechos de los administrados.  

9. La iniciación del procedimiento administrativo: clases, subsanación y mejora de 
solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los Registros 
administrativos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación simplificada. 
Ordenación. Instrucción: intervención de los interesados, prueba e informes.  

10. La coacción administrativa: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa 
de los actos administrativos. La coacción administrativa directa. La vía de hecho. 

11. Los recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso 
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. 
Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: 
conciliación, mediación y arbitraje.  

12. La jurisdicción contencioso-administrativa. Concepto y naturaleza. Órganos de la 
jurisdicción y competencias. Legitimación de las partes. El objeto del recurso 
contencioso administrativo. Sentencias y recursos judiciales contra las mismas. La 
acción pública en materia de urbanismo y de medio ambiente. 

13. El procedimiento contencioso-administrativo en primera ó única instancia. Medidas 
cautelares. La sentencia; recursos contra sentencias. Ejecución de las sentencias.  

14. La potestad sancionadora. Concepto, significado y principios. El procedimiento 
sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras administrativas.  
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15. La responsabilidad patrimonial de la potestad sancionadora. Concepto, significado y 
principios. El procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras 
administrativas.  

16. El régimen local. La Administración Local en la Constitución. La Carta Europea de la 
Autonomía Local.  

17. El municipio: Concepto y elementos. El término municipal: El problema de la planta 
municipal. Alteraciones de los términos municipales. La legislación básica y legislación 
autonómica.  

18. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos 
de los extranjeros.  

19. La organización municipal. Órganos necesarios. El Alcalde, los Tenientes de Alcalde, el 
Pleno, La Junta de Gobierno Local. Atribuciones y delegación de competencias. La 
Comisión Especial de Cuentas. Los órganos complementarios: Las Comisiones 
Informativas. Los consejos Sectoriales y otros órganos. Los grupos políticos.  

20. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales: Reglamentos y Ordenanzas. 
Fundamentación. Requisitos para su aprobación.  

21. Las competencias municipales, competencias propias, compartidas y delegadas.  

22. Clases de personal al servicio de la administración pública. Plantillas y relaciones de 
puestos de trabajo. La oferta pública de empleo. Selección del personal al servicio de 
la administración local. Provisión de puestos de trabajo, promoción profesional y 
promoción interna. 

23. Derechos y obligaciones del empleado público. Incompatibilidades del personal al 
servicio de la Administración Pública. Régimen disciplinario. La figura del arquitecto o 
arquitecta en la Administración Local. 

24. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de utilización de los de dominio público. 
El inventario de bienes municipal. Mantenimiento y actualización de sus datos.  

25. Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Los recursos de las Haciendas Locales. Las 
Ordenanzas Fiscales Municipales. El Presupuesto General del Ayuntamiento.  

 

PARTE ESPECIAL 

 

26. Formación y evolución del Derecho Urbanístico en España. Ley 12 de mayo de 1956. 
Principios inspiradores de la reforma de 1975. La Ley 8/1990, de 25 de julio, y el Real 
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio.  

27. Reglamentos de desarrollo y aplicación de la legislación del suelo adecuados a las 
tablas de vigencia. Reglamento de Planeamiento, Gestión Urbanística, Disciplina 
Urbanística, Edificación Forzosa y Reglamento Municipal de Solares y Reparcelaciones 
del suelo en Planes de Ordenación Urbana.  
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28. El Real Decreto legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. Ley 8/2013, de 26 de junio, de 
rehabilitación, regeneración y renovación urbanas.  

29. La Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen 
Urbanístico del Suelo. Principios inspiradores. Visión de conjunto de la Ley. Régimen 
transitorio. La reforma del régimen del suelo rústico en la Ley de Cantabria 3/2012, 
de 21 de junio, por la que se modifica la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

30. La ordenación del territorio. Relaciones entre ordenación del territorio y urbanismo, en 
referencia a la Ley de Cantabria 4/2014, de 22 de diciembre, del Paisaje.  

31. Los instrumentos de ordenación del territorio. El Plan Regional de Ordenación del 
Territorio. El Plan de Ordenación del Litoral. Las Normas Urbanísticas Regionales. Los 
Proyectos Singulares de Interés Regional. Los Planes Especiales de Ordenación del 
Territorio. 

32. Ley de Cantabria 2/2004, de 27 de septiembre, del Plan de Ordenación del Litoral. 
Visión de conjunto. 

33. La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.- 
Los Planes de ordenación de los recursos naturales.  

34. Las Normas Urbanísticas Regionales. Finalidad y objetivos. Estructura y contenido de 
las NUR. Eficacia. Ley de Cantabria 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Cantabria. 

35. Los Proyectos Singulares de Interés Regional. Objeto. Contenido. Procedimiento de 
elaboración. Efectos; especial referencia al planeamiento urbanístico municipal.  

36. El planeamiento urbanístico. Límites legales de la potestad del planeamiento. Las 
normas de aplicación directa y los estándares urbanísticos.  

37.  El Plan General de Ordenación Urbana, objeto y determinaciones. Formación y 
aprobación de los planes urbanísticos. Efectos de la aprobación de los planes. 
Vigencia, revisión y modificación de los planes de urbanismo.  

38. Los Planes parciales. Los sectores. Las ordenanzas urbanísticas. Los Planes Especiales. 
Los Estudios de Detalle. Los Proyectos de Urbanización.  

39. Clasificación y régimen del suelo. Las clases de suelo y su clasificación. Las categorías 
de suelo rustico.  

40. Determinación y régimen jurídico del suelo urbano. Actuaciones en Suelo Urbano. 
Derechos y deberes de los propietarios. Solar  

41. Determinación y régimen jurídico del suelo urbanizable. Derechos y deberes de los 
propietarios. Usos y Obras Provisionales. Otras actuaciones en suelo urbanizable.  

42. Régimen jurídico del suelo rústico en la Comunidad Autónoma de Cantabria. Derechos 
y limitaciones. Clases. Construcción, instalaciones y usos en suelo rústico: Efectos y 
procedimiento. Régimen de los núcleos rurales.  
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43. Regulación de las autorizaciones de construcciones y usos en suelo rústico de acuerdo 
con lo establecido en las Normas Urbanísticas Regionales.  

44. La ejecución del planeamiento. Disposiciones generales. Delimitación de unidades de 
actuación. Criterios y requisitos. Régimen de los bienes de dominio público incluidos 
en Unidades de Ejecución.  

45. El aprovechamiento urbanístico. Aprovechamiento urbanístico privatizable. 
Aprovechamiento medio. Aprovechamiento privado. Diferencias de aprovechamiento. 
Gastos de Urbanización.  

46. Instrumentos de gestión urbanística. Instrumentos públicos y privados. Obtención de 
terrenos dotacionales. Sistemas generales y locales. Concepto. Modos de obtención.  

47. Actuaciones integradas. Sistemas de actuación y fines de la actuaciones integradas. 
La elección del sistema.  

48. Sistema de Compensación. Junta de Compensación. Proyecto. Formación. Contenido. 
Tramitación. Sistema de cooperación. Proyectos de Reparcelación. Contenido y reglas 
de reparcelación.  

49. Sistema de expropiación. Formación. Contenido, tramitación. Supuestos 
expropiatorios. La expropiación por incumplimiento de la labor social de la propiedad. 
El sistema de concesión de obra urbanizadora. Concepto y principios generales. 
Procedimiento, derechos y deberes. Caducidad  

50. Las licencias urbanísticas. Actos sujetos a licencia. Tipos de licencia. Competencia y 
procedimiento. Parcelaciones y segregaciones. Parcelaciones ilegales. Efecto. Régimen 
de autorizaciones de las parcelaciones y segregaciones.  

51. El deber de conservación y sus límites: la declaración de ruina. Deberes de uso y 
conservación. Ordenes de ejecución. Declaración de ruina. Procedimientos y 
tramitación. La ejecución forzosa.  

52. La protección de la legalidad urbanística. Competencias en el ejercicio de la inspección 
urbanística. Competencias de la Comunidad Autónoma. Infracciones urbanísticas. 
Régimen jurídico. Sanciones urbanísticas. Régimen jurídico.  

53. Patrimonios públicos del suelo: municipal y autonómico. Derecho de superficie. 
Derechos de tanteo y retracto. Edificación forzosa.  

54. Convenios urbanísticos. Convenios de planeamiento. Convenios de gestión. La acción 
pública en materia urbanística. Acciones y recursos administrativos.  

55. Organización administrativa. La Comisión Regional de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo. Composición y funcionamiento. El Consejo de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo. La Comisión de Coordinación intersectorial.   

56. Valoraciones del suelo y la edificación. Regulación en el Real Decreto Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre. Su disposición transitoria tercera: remisión a la regulación 
en la Ley estatal 6/1998, de 13 de abril. Métodos de valoración en cada clase de suelo 
en ambas normas. Supuesto de carencia de plan. Supuestos indemnizatorios.  
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57. El marco jurídico de Evaluación de Impacto Ambiental en Cantabria. Legislación básica 
y autonómica. Tramitación de expedientes.  

58. El Decreto 72/2010, de 28 de octubre, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Cantabria.  

59. La Ley de Cantabria 4/2000, de 13 de noviembre, de Modernización y Desarrollo 
Agrario y su relación con el planeamiento urbanístico y territorial.  

60. La Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado.  

61. El Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.  

62. La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. La 
Ley de Cantabria 4/2006, de 19 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de 
Cantabria. Especial referencia a los espacios naturales protegidos.  

63. La Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras. Afecciones Urbanísticas  

64. La Ley de Cantabria 3/2017, de 5 de abril, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de Cantabria.  

65. Los cementerios. El Decreto 1/1994, de 18 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria de Cantabria.  

66. La Ley de Cantabria 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural. Normas 
específicas aplicables a los inmuebles declarados de interés cultural. El patrimonio 
arqueológico.  

67. La Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes (y la Ley 21/2015, de 20 de julio, 
por la que se modifica) y su relación con el urbanismo.  

68. La Ley 9/2018, de 21 de diciembre, de Cantabria de Garantía de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. Decreto de Cantabria 61/1990 de 6 de julio, sobre 
evitación y supresión de barreras arquitectónicas.  

69. La Ordenación del Turismo en Cantabria. La Ley de Cantabria 5/1999, de 24 de marzo, 
de Ordenación del Turismo. Normativa de desarrollo en materia de alojamientos 
turísticos y de viviendas turísticas en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

70. La Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, y su relación con el 
urbanismo.  

71. Normas de valoración catastral en el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. El Real 
Decreto 1020/1993, de 25 de junio, por el que se aprueban las normas técnicas de 
valoración y el cuadro marco de valores del suelo y de las construcciones para 
determinar el valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana. Valoración 
catastral de los bienes inmuebles. Las normas técnicas de valoración y cuadro marco 
de valores para determinar el valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza 
urbana. Las ponencias de valores. Valoración de suelo. Valores básicos y valores 
unitarios. Coeficientes correctores a aplicar.  
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72. Valoración de las construcciones. Clasificación tipológica en razón de su uso, clase. 
modalidad y categoría. Antigüedad de las construcciones y estado de conservación. 
Coeficientes correctores de aplicación a la suma del valor del suelo y valor de la 
construcción. Valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana.  

73. El Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
valoraciones de la Ley del Suelo.  

74. Los contratos del sector público: objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos 
del Sector Público. Tipos de contratos. Contratos sujetos a regulación armonizada. 
Régimen jurídico de los contratos administrativos y los de derecho privado. Los actos 
separables. Régimen de invalidez de los contratos y el recurso especial en materia de 
contratación.  

75. Las partes en los contratos del sector público. Los órganos de contratación. La 
capacidad y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. Clasificación. La sucesión del 
contratista.  

76. Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas. El precio, el valor 
estimado. La revisión de precios. Garantías en la contratación del sector público. 
Clases de expedientes de contratación. Procedimientos y formas e adjudicación de los 
contratos.  

77. El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. Ejecución, 
modificación, cumplimiento y resolución. Ejecución de obras por la propia 
Administración. El contrato de concesión de obra.   

78. El proyecto. Supervisión. Formalización. Normas técnicas y pliego de condiciones 
técnicas y aprobación técnica. Elaboración, aprobación y replanteo del proyecto. La 
ejecución del contrato. Las certificaciones de obra. Revisión de precios. La 
modificación del contrato. La resolución del contrato de obras.  

79. El contrato de concesión de servicios. El contrato de suministros. El contrato de 
servicios. La inspección del contrato. Especialidades del contrato de elaboración de 
proyectos.  

80. Ordenanza municipal de Disciplina e Inspección Urbanística. Ordenanza municipal 
sobre medidas de simplificación administrativa en materia de apertura de actividad.  

81. Ordenanza municipal reguladora de edificación unifamiliar. Ordenanza municipal 
reguladora de la instalación de antenas en general e instalación y funcionamiento de 
radiocomunicación de telefonía móvil.  

82. Ordenanza reguladora de licencias urbanísticas y tramitación. Ordenanza reguladora 
de construcción en el cementerio municipal. Ordenanza reguladora de las actuaciones 
comunicadas.  

83. Ordenanza reguladora del alumbrado exterior. Ordenanza reguladora de informe de 
Evaluación de Edificios. Ordenanza reguladora de establecimientos de hostelería y 
asimilados.  
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84. Ordenanza de protección y prevención de incendios. Ordenanza reguladora de la 
publicidad exterior mediante carteleras publicitarias. Ordenanza de terrazas. 
Ordenanza de ruidos y vibraciones. 

85. El Municipio de Castro Urdiales: La ciudad y las pedanías. Evolución histórica y 
situación actual de su estructura territorial y urbana. Carreteras y callejero. 
Edificaciones de interés.  

86. El Plan General de Ordenación Urbana de Castro Urdiales: Clasificación del suelo. 
Situación de fuera de ordenación. Regulación general de usos y clasificación de usos 
básicos.  

87. El Plan General de Ordenación Urbana de Castro Urdiales: Criterios generales de 
edificabilidad. Condiciones generales de edificación. Condiciones de composición 
exteriores.  

88. El Pan General de Ordenación Urbana de Castro Urdiales: Normas específicas para 
cada tipo de suelo. Disposiciones Generales. Ámbito y zonificación.  

89. Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico-artístico de Castro Urdiales. Otros  
Planes Especiales del municipio. 

90. La Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. El proceso 
constructivo: su estructuración según la LOE. Configuración legal del proyecto de 
edificación. La composición del proyecto. Los proyectos complejos y su régimen de 
responsabilidad. Intervención de entidades asociativas.  

91. El Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio.  

92. La fase de la ejecución de la obra. Los agentes de la edificación: el promotor, el 
constructor, los agentes técnicos. Las entidades y los laboratorios de control de 
calidad de la edificación y los suministradores de productos de construcción. Los 
propietarios y los usuarios: El Decreto 2/2014, de 9 de enero, por el que se regula el 
Libro del Edificio de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  

93. Patología de los edificios. Deficiencias en elementos estructurales, grietas en 
instalaciones, humedades de penetración y condensación. Sus causas y su reparación.  

94. El Código Técnico de la Edificación (en adelante CTE). Objeto. Disposiciones 
generales. Condiciones técnicas y administrativas. Exigencias básicas.  

95. El CTE Parte I. Contenido del proyecto. Documentación del seguimiento de la obra. 

96. El CTE Parte II. DB SI. Seguridad en caso de incendio.  

97. El CTE Parte II. DB SUA. Seguridad de utilización y accesibilidad.  

98. El Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. El Real Decreto 
513/2017, de 22 de mayo, Reglamento de instalaciones de protección contra 
incendios. El Real Decreto 24/2015, de 23 de abril, por el que se regula el 
procedimiento de control administrativo y registro de los plantes de autoprotección. 
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99. El Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. Disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud en las obras. Definiciones. Designación de los coordinadores. 
Obligatoriedad del estudio de seguridad y salud o del estudio básico. Estudio básico de 
seguridad y salud. Plan de seguridad y salud. Aprobación y modificación.  

100. El Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. Obligaciones del 
coordinador durante la ejecución de la obra. Principios generales aplicables. 
Obligaciones de los contratistas y de los subcontratistas. Obligaciones de los 
trabajadores autónomos. Libro de incidencias. El Real Decreto 171/2004, de 30 de 
enero de Coordinación de Actividades empresariales. 

101. La Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento 
técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y no 
utilización de los espacios públicos urbanizados.  

102. El Decreto de Cantabria 141/1991, de 22 de agosto, por el que se regulan las 
condiciones mínimas de habitabilidad que deben reunir las viviendas en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como la concesión y control de las cédulas 
de habitabilidad. Legislación y tramitación de la cédula de habitabilidad. Condiciones 
mínimas de higiene en las viviendas.  

103. El Informe de Evaluación del Edificio. El Decreto 1/2014, de 9 de enero, por el que se 
regulan las condiciones y se crea el Registro de los Informes de Evaluación del Edificio. 

104. Código Penal español: Delitos contra la Administración Pública. Delitos relativos a la 
ordenación del territorio y el urbanismo, la protección del patrimonio histórico y el 
medio ambiente. 

105. La arquitectura y el urbanismo con perspectiva de género. Planificación urbanística y 
proyectos urbanos con perspectiva de género. La Carta Europea de la Mujer en la 
ciudad. Manual práctico para una señalización urbana igualitaria FEMP: 
http://femp.femp.es/files/566-187-
archivo/Manual%20pr%C3%A1citico%20para%20una%20se%C3%B1alizaci%C3%B3
n%20igualitaria.pdf Lenguaje administrativo con perspectiva de género. 

106. La Red Española de Ciudades Inteligentes. La Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible. El Pacto Verde Europeo. El Plan Estratégico de Castro Urdiales 2040: 
https://castrourdiales2040.castro-urdiales.net/ 

107. Competencias digitales: El uso de medios electrónicos en el procedimiento 
administrativo. La Sede Electrónica del Ayuntamiento de Castro Urdiales. La 
protección de datos de carácter personal y garantía de los derechos digitales. Ley de 
Firma Electrónica. Firma digital. Certificados digitales. Proyecto @clave. Autocad. 

108. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El Portal de Transparencia 
del Ayuntamiento de Castro Urdiales. La Plataforma de transparencia de las juntas 
vecinales y concejos abiertos de Cantabria “ASUBIO.  

109. GIS. BIM. Open Data. 

2024/10882


	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Arredondo
	CVE-2024-10904	Aprobación definitiva de la modifcación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-10897	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal 7-T Tasa por la Prestación del Servicio de Alcantarillado.
	CVE-2024-10898	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal 8-T Tasa por la Prestación del Servicio de Suministro de Agua.



	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2024-10836	Resolución por la que se adjudica, mediante el sistema de libre designación, un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/31/2024.

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2024-10842	Formalización de contrato como personal laboral fijo, Encargado de Instalaciones Deportivas. Expediente 6388/2024.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2024-10861	Decreto 5526/2024, de 18 de diciembre de 2024, de delegación especial para autorización de matrimonio civil. Expediente SEC/109/2024.

	Ayuntamiento de Valdáliga
	CVE-2024-10826	Resolución de la Alcaldía, de 19 de diciembre de 2024, de nombramiento de Técnico de Educación Infantil, en régimen de personal laboral fijo discontinuo, para la estabilización de empleo temporal prevista en la Disposición Adicional Sexta d

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2024-10824	Resolución de formalización de contrato como personal laboral fijo, Arquitecto Técnico. Expediente 675/2024.

	Mancomunidad de Municipios Sostenibles
	CVE-2024-10848	Decreto de la Presidencia, de 13 de diciembre de 2024, de nombramiento de personal laboral fijo, Director Técnico.
	CVE-2024-10850	Decreto de la Presidencia, de 19 de diciembre de 2024, de nombramiento de personal laboral fijo, Administrativo.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Educación, Formación Profesional
y Universidades
	CVE-2024-10856	Orden EDU/63/2024, de 19 de diciembre, por la que se establece la convocatoria del procedimiento selectivo para el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación y la elaboración de una lista para el desempeño de puestos de Inspector o Inspec

	Ayuntamiento de Campoo de Yuso
	CVE-2024-10866	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de selección para constituir, mediante concurso, una bolsa de empleo de personal laboral, Operario de Servicios Múltiples.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2024-10882	Bases y convocatoria que han de regir el proceso selectivo para la cobertura, mediante personal funcionario de carrera, de una (1) plaza de Arquitecto/a por el turno libre. ExpedienteREC/117/2024.
	CVE-2024-10884	Bases y convocatoria que han de regir el proceso selectivo para la cobertura, mediante personal funcionario de carrera, de una (1) plaza de Oficial/a Polivalente, reservada a personas con discapacidad. Expediente REC/120/2024.
	CVE-2024-10885	Bases y convocatoria que han de regir el proceso selectivo para la cobertura de una (1) plaza de Auxiliar Técnico de Nóminas, personal funcionario de carrera, turno libre. Expediente REC/46/2022.
	CVE-2024-10886	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de selección para la provisión, mediante personal funcionario de carrera, a través del sistema selectivo de concurso-oposición, turno promoción interna, una plaza clasificada en la Subescala Técn

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2024-10881	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir en propiedad, por el turno libre, mediante el sistema de concurso, nueve (9) plazas de Limpiador/a, personal laboral, al amparo de las disposiciones a

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2024-10854	Bases que han de regir la convocatoria y el proceso de selección para la contratación de la plaza de Operario-Encargardo de Obras y Servicios, en régimen laboral fijo, por el sistema de oposición libre, y formación de bolsa de empleo para e

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2024-10860	Anulación de las bases y convocatoria de la bolsa de empleo de Socorristas. Expediente 2024/3849.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-10858	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria de una plaza de Analista Programador, funcionario de carrera, mediante concurso-oposición. Expediente 2020/8438V.

	Ayuntamiento de Valdeolea
	CVE-2024-10827	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 245, de 19 de diciembre de 2024, de Bases reguladoras y convocatoria de las pruebas selectivas para la constitución de Bolsa para cubrir interinamente el p


	2.3. Otros
	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2024-10846	Aprobación definitiva de la plantilla orgánica de personal para 2025. Expediente 2420/2024.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-10900	Aprobación definitiva de la plantilla de personal funcionario, laboral, eventual y órganos directivos para 2025.

	Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo
	CVE-2024-10875	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de revisión del catálogo de puestos de trabajo y plantilla de personal. Expediente 2024/121.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Universidad de Cantabria
	CVE-2024-10840	Resolución Rectoral (R.R. 1307/24), por la que se hace público el presupuesto para 2025.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2024-10892	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Ayuntamiento de Las Rozas de Valdearroyo
	CVE-2024-10923	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025

	Junta Vecinal de Pontejos
	CVE-2024-10874	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Sámano
	CVE-2024-10862	Exposición pública de la cuenta general de 2023. Expediente SIJ/19/2024.

	Concejo Abierto de Barreda
	CVE-2024-10873	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Consejería de Industria, Empleo, Innovación
y Comercio
	CVE-2024-10911	Orden IND/60/2024, de 23 de diciembre, por la que se establecen las tarifas de Inspección Técnica de Vehículos a aplicar en todas las estaciones de ITV de Cantabria para el año 2025.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2024-10855	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Abastecimiento de Agua y Canon de Saneamiento correspondiente al tercer trimestre de 2024, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2024-10788	Aprobación, exposición pública del Padrón Cobratorio del Canon de Arrendamiento de Parcelas Rústicas Municipales del ejercicio 2024, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-10869	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por el servicio de Ayuda a Domicilio del mes de octubre de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2024/13082H.
	CVE-2024-10870	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por el servicio de Ayuda a Domicilio del mes de noviembre de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2024/14045S.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca y Alimentación
	CVE-2024-10839	Resolución por la que se hace público el extracto de la Resolución de la Consejera de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 9 de diciembre de 2024, por la que se conceden ayudas de mínimis para el apoyo a la producción leche
	Consejería de Inclusión Social, Juventud,
Familias e Igualdad
	CVE-2024-10202	Resolución de 4 de diciembre de 2024, por la que se convocan subvenciones para la realización de intervenciones de Educación para el Desarrollo en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2024-10204	Extracto de la Resolución de 4 de diciembre de 2024, de la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad por la que se convocan subvenciones para la realización de intervenciones de Educación para el Desarrollo en la Comunida
	CVE-2024-10555	Resolución de 13 de diciembre de 2024, por la que se convocan subvenciones destinadas a financiar intervenciones en países en desarrollo relativas a Cooperación al Desarrollo Humano y Sostenible.
	CVE-2024-10570	Extracto de la Resolución de 13 de diciembre de 2024, de la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad por la que se convocan subvenciones destinadas a financiar intervenciones en países en desarrollo relativas a Cooperaci

	Consejería de Salud
	CVE-2024-10841	Resolución por la que se convocan subvenciones para asociaciones sin ánimo de lucro que realicen actividades de interés sanitario en el ámbito de la atención sanitaria de Cantabria durante el ejercicio 2025.
	CVE-2024-10843	Extracto de la Resolución del Consejero de Salud, de 18 de diciembre de 2024, por la que se convocan subvenciones para asociaciones sin ánimo de lucro que realicen actividades de interés sanitario en el ámbito de la atención sanitaria de Ca

	Instituto Cántabro de Servicios Sociales
	CVE-2024-10908	Resolución de la subvención convocada por la Orden ISO/14/2024, de 28 de octubre, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria  de subvenciones destinadas a las personas cuidadoras de personas en situación de 
	CVE-2024-10946	Resolución por la que se modifica la medida provisional adoptada por la Directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, mediante Resolución de 18 de noviembre de 2024, en relación con las solicitudes de renovación de títulos de fami



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-10714	Información pública del expediente de solicitud de autorización para reforma de cabaña y cambio de uso a turístico en La Zarzosia, municipio de San Pedro del Romeral. Expediente 315705.
	CVE-2024-10724	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el municipio de Piélagos. Expediente 315735.
	CVE-2024-10736	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de piscina vinculada a vivienda en Suesa, municipio de Ribamontán al Mar. Expediente 315662.
	CVE-2024-10761	Información pública de expediente de solicitud de autorización para suministro de instalación eléctrica a parcela en suelo rústico, municipio de Santa María de Cayón. Expediente 315689.


	7.5. Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
 Pesca y Alimentación
	CVE-2024-10838	Resolución por la que se acuerda la publicación del Acuerdo adoptado en Consejo de Gobierno de Cantabria de 12 de diciembre de 2024, sobre exclusión del Catálogo de Montes de Utilidad Pública y desafectación del dominio público forestal de 

	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2024-10864	Resolución de iniciación de expediente para la declaración del conjunto formado por tres edificaciones en el barrio San Pedro, en Puente San Miguel, término municipal de Reocín, como Bien de Interés Local, con la categoría de Conjunto Histó

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2024-10863	Resolución de 20 de diciembre de 2024, disponiendo la publicación del Convenio entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Reocín por el que se articula la cooperación del Ayuntamiento con el programa de recursos educativos para la 
	CVE-2024-10857	Resolución de 19 de diciembre de 2024, por la que se dispone realizar consulta pública previa sobre el proyecto de Orden por la que se modifica la Orden ECD/20/2017, de 23 de febrero, que regula el desarrollo de Proyectos de Formación Profe

	Consejería de Salud
	CVE-2024-10849	Resolución por la que se dispone la publicación de la Adenda de prórroga para el año 2025 del Convenio por el que se formaliza la encomienda de gestión del Programa de Detección Precoz del Cáncer de Mama al Servicio Cántabro de Salud.

	Ayuntamiento de Riotuerto
	CVE-2024-10407	Información pública del expediente de solicitud de licencia de actividad para estabulación de vacuno de leche en La Calleja del barrio Monte.

	Ayuntamiento de Voto
	CVE-2024-10879	Información pública de la aprobación inicial del expediente de desafectación de vial público en San Miguel de Aras.
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